RES. 1634/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003567, Ent. N° 2273/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 15/2015, convocada por la Dirección General de los Servicios de la Fuerzas Armadas (Servicio de Tutela Social), para la adquisición, mediante permuta, de siete Vehículos Automotores;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/06/2016, dispuso observar el gasto en virtud de que:
1.1) no constaba en las actuaciones la invitación a distintas firmas del ramo, dado que únicamente se indicaban la dirección de las mismas, pero no la constancia de la comunicación;
1.2) la Comisión Asesora, en su informe de 11/04/2016, expresaba que el modelo Furgón Hyundai H 350  no cumplía con el testeado del valor de nivel de seguridad Euro NCAP exigido por el Pliego (tres estrellas). No obstante, recomendaba el vehículo, sobre la base de las seguridades y protecciones que posee. Tal extremo vulneraba el principio de concurrencia (Artículo 149 del TOCAF), pues eventuales oferentes que no contaban con el nivel de seguridad exigido en el Pliego, pudieron prescindir de presentarse al llamado;
1.3) que el adjudicatario (Hyundai Fidocar) presentó en su oferta un plazo de entrega distinto al previsto en el pliego, reservándose la modificación de los opcionales diversos que no concordaran con las normas establecidas por la reglamentación del estado uruguayo, sin especificar si tal extremo tenía o no incidencia en el plazo de entrega de las unidades;
1.4) que el Artículo 41 TOCAF supone que la permuta de bienes muebles o inmuebles opera cuando el valor de los mismos sea equivalente o, existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o en efectivo. En la especie, se desvirtuaba la figura jurídica típica de la permuta, dado la importante diferencia que debe abonarse sobre los vehículos usados que entrega la Administración;

1.5) que por el monto de las unidades y de acuerdo con lo expresado por la Contadora Auditora con fecha 10/05/2016, el procedimiento de contratación que debió seguirse fue el de la licitación pública, no la licitación abreviada; 
2) que, frente a la observación efectuada, por Resolución Nº 23/2016 del Director General de los Servicios de las FF.AA. dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 01/12/2016, se reitera el gasto por la suma total de U$S 251.149, expresando que:
2.1) por error de la Administración, no se enviaron las comunicaciones (invitaciones a cotizar) a las concesionarias de vehículos, pero su envío no es requerido por el actual TOCAF, el que para este tipo de procedimiento, sólo exige su publicación en el sitio web de compras estatales, extremo que se cumplió en autos; 
2.2) se considera que no se vulneró el principio de concurrencia del Artículo 149 del TOCAF, ya que no todas las marcas y modelos que hay en el mercado son ensayados y certificados y, a juicio de la Dirección General, no se está en condiciones de inferir y afirmar que la no presentación de otros oferentes al presente llamado, obedeciera a no contar con dicha certificación; 
2.3) el Artículo 10.10 del Pliego que rigió el llamado, estableció el plazo para la entrega de las unidades O km a la Administración, en un máximo de 180 días, a partir de que su adjudicación quede firme, y que HYUNDAI FIDOCAR S.A. oferta entregarlas en plazos menores al máximo señalado, por tanto cumple con el Pliego;
2.4) cuando la Administración inicia el presente proceso de compra, es un dato desconocido cuánto le ofrecerán por sus vehículos usados a entregar en permuta y qué precio le ofertarán por las unidades nuevas que se propone adquirir;
2.5) debe tenerse presente que este procedimiento fue iniciado y resuelto con un valor del dólar que ha ido oscilando al alza o baja según sus variables operadas en el mercado de divisas. Hoy el precio total de la compra con una cotización del dólar pizarra BROU compra $ 29,44 equivalente a                        $ 7:393.826,56, está cercano pero no llega al tope máximo autorizado para la abreviada ($ 7:585.000) por lo que la compra de autos encuadra en el procedimiento de licitación abreviada;     
3) que con fecha 04/04/2017, la Contadora Auditora intervino el gasto por reiteración, remitiendo las actuaciones a este Tribunal, comunicando su actuación;
CONSIDERANDO: 1) que el error de la Administración al no haber enviado las invitaciones no subsana la omisión padecida, vicio que por tanto resulta insubsanable;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración en cuanto a la vulneración del principio de concurrencia (Artículo 149 del TOCAF)  no son de recibo, ya que la adjudicación se realizó a una oferta que presentó apartamientos respecto a los requisitos exigidos en el pliego;
3) que lo expresado por la Administración en cuanto a que al momento de iniciar un proceso de compra desconoce cuál será el valor de los vehículos usados, no afecta la causal de observación referida al Artículo 41 del TOCAF, por cuanto la Administración debe asegurarse que los valores de los bienes que se permutan resulten equivalentes o que exista una diferencia reducida  a ser compensada en bienes o en efectivo. Por lo demás, resulta de buena administración realizar compulsas para conocer el valor de los vehículos usados que entregará en permuta;
4) que el fundamento de la Administración para justificar la observación referida al procedimiento de Licitación Abreviada en razón del monto, no resulta de recibo, en cuanto la misma toma la cotización del dólar al día de la fecha;
5) que en definitiva, se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de U$S 251.149 formulada por este Tribunal en Sesión de  08 de junio de 2016; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional. 
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